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MiNiSTERIO DE LA'GOBERNACION
DECRETO 237/1976, ele 23 de ene

ro, por el que se aprueba la di
solución de la Entidad Local 
Menor de Movilla, pertenecien
te al Municipio de Llano de Bu- 
reba, de la provincia de Burgos.

El Ayuntamiento de Llano de 
Bureba, de la provincia de Bur
gos, instruyó expediente para de
terminar la procedencia de la di
solución de Ia Entidad Local Me
nor de Movilla, perteneciente al 
Municipio, por carecer de la po
blación necesaria para subsistir 
con independencia' y justificar su 
continuidad como tal. A dicho 
proyecto ha presentado su confor
midad el Presidente de la Junta 
Vecinal correspondiente, que con
sidera necesaria la disolución por 
no funcionar administrativamente 
dicha Junta desde hace tiempo.

Sustanciado el expedí ente en 
forma legal, sin reclamaciones de 
ninguna clase durante el trámite 
de información pública, informan 
favorablemente la disolución pro
puesta las Autoridades locales, los 
diversos Servicios Provinciales de 
la Administración Pública consul
tados, incluido el de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales, la Diputación Pro
vincial y él Gobernador Civil de 
Burgos, y se acredita que concu
rren en el presente caso los noto
rios motivos de necesidad econó
mica o administrativa, exigidos 
por el artículo veintiocho de la 
Ley de Régimen Local para la di
solución de una Entidad Local 
Menor.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 

la Dirección General de Adminis
tración Local y por la Comisión 
Permanente del Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintitrés de ene
ro de mil novecientos setenta y 
seis.

DISPONGO:
Artículo primero.— Se aprueba 

la disolución de la Entidad Local 
Menor de Movilla, perteneciente 
al Municipio de Llano de Bureba, 
de la provincia de Bugos.

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que puediera exigir el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a vein- 
tirés de enero de mil novecientos 
setenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Gobernación, 

Manuel Fraga Iribame.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José Luis Olias Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido,

Hago saber: Que en este Juzga- 
go se siguen autos de jucio ejecuti
vo núm. 166/75, a instancia de Frío 
Burgos, S. A., representada por el 
Procurador señor Santamaría Al- 
varez, contra don José Peña Bravo, 
sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la ven
ta en pública, primera y judicial 

subasta, por término de ocho dias 
y bajo tipo de tasación, los bienes 
que se dirán cuyo acto de subasta 
tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado, el día veintitrés 
tre marzo próximo, a las once ho
ras, bajo las condiciones que luego 
se indican.

Bienes objeto de subasta
Una furgoneta Auto Unión DKW 

Combi-I F-1.000-D, con motor Mer
cedes Benz gas-oil, matrícula M- 
910.958. Valorada en sesenta mil 
pesetas.

Un furgón marca Avia 3.500, ma
trícula BU-5885-B. Valorado en 
ciento ochenta mil pesetas.

Una máquina picadora Balart, 
con motor eléctrico de 4 H.P. Valo
rada en veinte mil pesetas.

Una máquina amasadora marca 
Balart, con motor eléctrico de 
2 H. P. Valorada en treinta mil pe
setas-.

Una máquina embutidora, mar
ca Balart, hidráulica, con motor de 
1,5 H.P. Valorada en veinte mil pe
setas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores, consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do, una cantidad equivalente al 
menos al diez por ciento del tipo 
de tasación.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Dado en Burgos, a dieciocho de 
febrero de mil novecientos seten
ta y seis. — El Juez, José Luis Olias 
Grinda. — El Secretario, (ilegible).

758.-846,00



FAS. 2

El limo. Sr. Magistrado Juez de
1.a Instancia del Juzgado número 
uno de Burgos y su partido. en au
tos de Juicio Ejecutivo número 150 
de 1963, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Circulo Católico de 
Obreros de Burgos, representada 
por el Procurador D. Julián Eche- 
varrleta Miguel, contra, don Ma
nuel Rincón Cuesta, sobre recla
mación de cantidad, ha dictado 
las siguientes providencias:

«Providencia: Juez señor Olias 
Grinda. — En Burgos, a dos de 
enero de mil novecientos setenta 
y seis. — Dada cuenta, por pre
sentado el anterior escrito y ex
hortas a que se refiere, únanse a 
los autos de su razón, y en vista 
del diligenciado de dichos despa
chos y del resultado de la subasta 
celebrada ante éste Juzgado rio 
cubriendo las posturas ofrecidas 
por los bienes subastados, hechas 
por el Procurador señor Echeva- 
rrieta Miguel, en representación 
de la actora, las dos terceras del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, ascendentes di 
chas posturas a quinientas pese
tas por la viña al término de Se
quera de Haza, y a mil quinientas 
pesetas, por la suerte del monte 
en el pueblo de Aldehorno, se 
acuerda suspender la aprobación 
del remate y hacer saber el precio 
ofrecido al deudor, oara que den
tro de los nueve días siguientes 
pueda pagar al acreedor librando 
los bienes, o presentar persona que 
mejore Ia postura o posturas ofre
cidas, haciendo el depósito preve
nido en la Ley, bajo apercibimien
to de aprobación del remate.

Lo mandó y firma S. 8.a. Doy fe. 
M. Ante mí. (Firmados y rubrica
dos»),

«Providencia: Juez señor Olías 
Grinda. — En Burgos, a diecisiete 
de febrero de mil novecientos se-, 
tentá y seis. — Dada cuenta, por 
presentado él anterior escrito 
exhortó, únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita, rió- 
tlfiquese la providencia de fecha 
dos de enero pasado a los Herede
ros desconocidos o causahabléntes. 
del demandado fallecido don Ma
nuel Rincón Cuesta, medíante cé
dula que se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, 
librándose el oportuno oficio al se
ñor Administrador de dicho «Bo- 
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letin» que se entregará al Procu
rador señor Echevarrieta Mlgúel 
para que se encargue de su dili- 
genciamiento, con facultad al por
tador para intervenir en el mis
mo

Lo mandó y firma S. 8.a. Doy fe. 
José .Luis Olías. (Firmado). Ante 
mí—Alberto Sanz Siírióri. (Firmá- 
do y rubricados)».

Y con él fin de que sirva de cé
dula de notificación en forma a los 
herederos o causahabientes desco
nocidos del demandado don Ma
nuel Rincón Cuesta, expido y firmo 
la presente en Burgose, a diecisie
te de febrero de mil novecientos 
setenta y seis.—Ei Secretarlo, Al
berto Sanz Simón.

759.-1.260,00

Don José María Azpeurrutla Mo
reno, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Félix 
Ignacio Santlllana Gutiérrez, de 
Burgos, contra don Dativo Velascó 
López, de Toro, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días, y precio del avalúo, de los 
siguientes bienes embargados en 
dicho procedimiento como de la 
propiedad del demandado.

«Un camión, marca «Avia», ma
tricula ZA-8894. Tasado en 35.000 
pesetas».

Para el remate, que se celebra
rá doble y simultáneamente, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado y 
en la del de igual clase de Toro 
(Zamora), se ha señalado jas once 
horas del día veinticuatro de mar
zo próximo, previniendo a los li
diadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previa
mente én él Juzgado que liciten el 
.10 pdr 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito rio serán adriii- 
tldos; ijué no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que el remato 
podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero; y que el vehículo se ha
lla en depósito en poder del de
mandado, calle Capuchinos, núme
ro 6, titular de Industrias Velasco. 
pudlendo examinarlo durante días 
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y horas hábiles.
Dado en Burgos, a veintiuno de 

febrero de mil novecientos seten
ta y seis.—El Juez, José Maná Az- 
peurrutia Moreno. — El Secretario 
Joaquín'Juárez. 801.-729,0®

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por ei 

Htmo. Sr. Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia, número tres de 
Burgos y su partido, en resolución 
de esta feéha dictada en autos dé 
juicio declarativo de mayor cuan
tía, en reclamación de cantidad, 
promovidos por «Ros-Fotocolor, S. 
A.», con domicilio social en Madrid, 
contra don Luis García Ramos, que 
tuvo su domicilio en Burgos. Ave
nida del Cid, 4.°, en la actualidad 
en ignorado paradero; se emplaza 
a referido demandado don Luis 
García Ramos, para que dentro de 
los nueve días siguientes a la pu
blicación de la presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, com
parezca en autos, personándose en 
forma, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de
recho; y, se le hace saber que las 
coplas de la demanda y documen
tos presentados, los tiene a su dis
posición en Secretaría donde podrá 
recogerlos en días y horas hábiles.

Al propio tiempo se le hace sa
ber que a virtud de lo acordado en 
auto de fecha veinticuatro del ac
tual, se ha procedido al embargo 
preventivo de la finca de su pro
piedad, urbana, mano izquierda, 
piso 2.°, núm. 14 de la parcelación 
del edificio núm. 4 de la Avenida 
del Cid de esta ciudad, con super
ficie de setenta y tres metros cua
drados, noventa y cuatro decíme
tros, linda norte, cpn vivienda ma
no centro izquierda de la planta; 
sur, con casa núm. 38; este, ves
tíbulo de escalera, ascensor de es
calera y patio contiguo al lindero 
sur y oeste, con Avenida del Cid, y 
está inscrita al tomo 2.575 del ar
chivo, folio 227, finca 8.583, ins
cripción primera.

Burgos, veinticinco de febrero 
de mil novecientos setenta y seis. 
—El Secretario (ilegible).

845.-714,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal nú m e r o uno 
de Burgos, por medio del pre-

í sente,
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Hace saber: Que mediante pro
videncia de este día, dada en au
tos de juicio verbal civil número 
48 del presente año, sobre nega
ción y declaración de servidum

bres y otros extremos, cuantía 
3.200 pesetas, seguido en este Jua
gado a instancia de don Bonifa
cio Calleja Calleja, mayor de edad, 
casado, obrero y vecino de Burgos 
(carretera de Arcos, 7, bajo), diri
gido por el Letrado don José Luis 
Martín Palacín, contra don Satur
nino de Román, cuyos segundo 
apellido, estado y profesión no 
constan, vecino de Burgos (carre
tera de Arcos,.7, antiguo, 1°), los 
herederos de don Valentín Mar
tínez Millán, cuyo número, nom
bre y circunstancias son descono
cidos al actor según hace constar 
expresamente, y las demás perso
nas que por transmisión deten
taren algún derecho sobre el piso 
planta primera de la casa núme
ro siete de la Carretera de Arcos 
de esta ciudad y sobre sus ele
mentos comunes, he acordado ci
tar por medio del presente a los 
desconocidos herederos y perso
nas antes expresadas para que el 
día 4 de marzo próximo y hora 
de las doce, comparezcan en la 
Sala de Audiencias de este Juzga, 
do, sita en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, a fin de asistir a 
la celebración del juicio en el pro
cedimiento reseñado, bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
continuará la tramitación del jui
cio en su rebeldía, sin volver a 
citarles y enterándoles de que en 
el proceso es preceptiva la inter
vención de Iletrado.

Y para que tenga lugar la cita
ción de los demandados anterior
mente indicados expido la presen
te, para su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, en Bur
gos, a 24 de febrero de 1976.—El 
Juez Municipal, Manuel Mateos 
Santamaría.—El Secretario, P.S.M. 
(ilegible). 846.—876.00

D. Manuel Alonso Díaz, Secreta- 
i rio úel Juzgado Municipal nú- 
i mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Qué en 
los autos de juicio de faltas que 
se citan a continuación, sa han 
practicado las tasaciones de ces
tas siguientes: .

Número 971/75, sobre lesiones 
y malos tratos, se ha practicado 

tasación ele costas, la cual arroja 
un total d8 1.223 pesetas, a cuyo 
pago viene obligado el condenado 
Juan José Martínez Gutiérrez, con 
último domicilio en esta capital, 
en la Barriada Juan XXIII, nú
mero 6, 4.°, y en la actualidad en 
ignorado paradero.

oOo—
Número 1.421/75, sobre impru

dencia con daños, se ha practi
cado tasación de costas, la cual 
arroja un total de 11.717 pesetas, 
a cuyo pago viene obligado el con
denado Manuel Vicente Patricio de 
Bento, con domicilio en Portugal, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero.

—oOo—
Número 1.123/75, sobre impru

dencia con ■ lesiones y daños, se 
ha practicado tasación de costas, 
la cual arroja un total de 721 pe
setas, a cuyo pago viene obligado 
el condenado Juan Ricardo Pisa 
Borja, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta capital, en la calle 
Fernán González, número 54, y en 
la actualidad se encuentra en ig
norado paradero.

Número 215/75,' sobre impru
dencia con lesiones y daños, se 
ha practicado tasación de costas, 
la cual arroja un total de 2.509 
pésetas, a cuyo pago viene obliga
do el condenado Manuel Casado 
Domínguez, cuyo último domicilio 
lo tuvo en Suiza y en la actuali
dad se encuentra en ignorado pa
radero.

Y para que sirva de notificación 
y traslado respecto de dichas ta
saciones en cuanto a los condena
dos que se encuentran en la ac
tualidad en igno r a d o paradero, 
sirviéndoles a la vez de requeri
miento en cuanto al pago de las 
mismas, si transcurrido el térmi
no de tres días, a partir de la pu
blicación de la presente, no se 
hubiren impugnado dic has tasa
ciones y para que tenga lugar su 
inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia, sg expide la presen
te en Burgos, a 10 de febrero de 
1976.—El Secretario. Manuel Alon
so Díaz.

A randa de Duero
Don José Luis de Pedro Mimbrera; 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido.

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy- en autos de juicio ejecutivo 
número 97 de 1975, a instancia de 
don Dionisio de la Arena Gonzá
lez, vecino de Aranda de Duero, 
contra don Mariano Jiménez Se
rrano, vecino de Fuentelcésped, he 
acordado sacar a primera y públi
ca subasta, por término de ocho 
días, el siguiente bien embargado 
al demandado:

Un coche marca Seat modelo 127 
matricula BU-5615-B. Valorado en 
100.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. — Que la subasta tendrá lugar 

en este Juzgado el próximo día 18 
de marzo y hora de las 12.

2. — Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del precio de tasación.

3. — Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, y que 
podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

Dado en Aranda de Duero, a 13 
de febrero de 1976. —El Juez, José 
Lujs de Pedro Mimbrera —El Se
cretarlo, (ilegible).

765.-567,00

Don José Luis de Pedro Mimbrera, 
Juez de Instrucción de Aranda 
de Duero y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue la vía de apremio para 
hacer efectivo el Importe de la ta
sación de costas practicada por la 
Urna. Audiencia Provincial de Bur
gos en el sumario número 3 de 
1975, seguido por el delito de vio
lación contra Rafael Marina Sali
nero, vecino de Fuentespina, en 
cuyo procedimiento se embargaron 
como de la propiedad de dicho pe
nado las siguientes fincas:

1. _ Una tierra, secano, al pago 
de «La Carronda», de doce celemi
nes, que linda al norte, senda; sur, 
Sixto Serrano; este, herederos de 
Marcelino Ponce, y oeste, barran
co. Valorada en veintinueve mil pe
setas.

2. —Otra tierra, al pago’de «Los 
Largos», secano, de doce celemines, 
que linda al norte, reguero; sur, 
Magdalena Marina: .este, Fermín 
Alvares, y oeste, ribazo. Valorada 
en treinta y tres mil pesetas.

3. — Otra tierra', al pago de «Sar
dinero», de doce celemines, que Un- 
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da al norte, ribazo; sur, cuesta; 
este, Constantino Serrano, y oeste, 
Valentín Marina. Valorada en 
treinta y una mil pesetas.

4. — Otra tierra, al pago de «Val- 
palomino», de nueve celemines, que 
linda norte, camino; sur, acequia; 
este Mariano Montón, y oeste, Fe
lipa Alvarez. Valorada en veinti
séis mil pesetas.

Por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta las cuatro fincas an
teriormente expresadas, situadas 
en término municipal de Fuentes- 
pina, haciéndose constar que dicha 
subasta tendrá lugar en la sala de 
audiencias de este Juzgado el pró
ximo día dieciséis de marzo y su 
hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera. — Los licitadores debe
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de tasación de cada 
una de las fincas antes mencio
nadas.

Segunda. — No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la valoración de cada 
una de las mencionadas fincas.

Dado en Áranda de Duero a die
cisiete de febrero de mil novecien
tos setenta y seis. — El Juez, José 
Luis de Pedro Mimbrera.— El Se
cretario, (ilegible).

766. — 990,00

Briviesca
Cédula de emplazamiento'

Por haberlo acordado así el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Briviesca y su partido en providen
cia de fecha diecisiete del corrien
te febrero, dictada en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía, 
promovidos por el Procurador se
ñor Parra Mallalna, en nombre y 
representación de doña María Te
resa Ortega Vivanco, contra don 
Alfred Walter Martín Preusochen 
en las personas de sus herederos 
desconocidos e inciertos v las Com
pañías de Seguros La Unión y el 
Fénix Español y Mutua Madrileña 
Automovilista, se emplaza a los he
rederos desconocidos e inciertos de 
don Alfred Walter Martin Preu
sochen, para que en el término de 
nueve días, a contar desde la pu
blicación de la presente, compa
rezcan en dichos autos con aper
cibimiento de que si no compare
cen, les pararán los perjuicios a 

que en derecho hubiere lugar.
En Briviesca, a diez y siete de 

febrero de mil novecientos seten
ta y seis. — El Secretario (ilegible).

767.-470,00

Salas de los Infantes
D. Aurelio Alonso Picón, Juez 
Comarcal sustituto de Lerma, 
Licenciado en Derecho y encar
gado del Registro Civil de Sa
las de los Infantes (Burgos),

Hago saber: Que en este Regis
tro Civil de Salas de los Infantes, 
se ha incoado de oficio expediente 
general para la reconstitución de 
todas las Secciones del Registro 
Civil de Castrillo de la Reina, da
do que dicho Registro Civil en to
dos sus libros y legajos, ha que
dado destruido por un incendio 
acaecido el día 3 del corriente mes 
de febrero.

Se ha fijado por el Sr. Juez de 
Primera Instancia del partido co
mo plazo para dicho expediente de 
reconstitución el de ciento ochenta 
días.

Por el presente se hace el anun
cio general de la incoación, pre
venido en los artículos 323 y 349 
del Reglamento de la Ley del Re
gistro Civil de 14 de noviembre de 
1958, a los efectos procedentes y 
para que cuantas personas puedan 
tener interés legítimo en la recons
titución y consiguientes reinscrip
ciones, puedan comparecer en el 
expediente, constituirse en parte 
o hacer alegaciones, lo que podrán 
realizar en el término de treinta 
días, a partir del último de la 
publicación de este edicto, o apor
tar los datos y pruebas de que dis
pongan y se señalan en el artícu
lo 324 y concordantes del Regla
mento citado durante el plazo del 
expediente. Y con la advertencia 
a dichos interesados de que dé no 
verificarlo sufrirán el perjuicio 
que en derecho corresponda y se 
derive de su inactividad.

Dado en Salas de los Infantes, 
a 13 de febrero de 1976.—El Juez 
encargado del Registro Civil, Au
relio Alonso Picón.—El Secretario, 
José Alonso.

Villarcayo
Cédula de notificación

En los. autos de juicio declarati
vo de menor cuantía núm. 60/75, 

seguidos en este Juzgado a instan
cia de don Eugenio Diez Andino 
Alvarez, contra don Nemesio Se
daño Martínez y otros, aparece la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen lo siguien
te:

«En Villarcayo, a veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco. El Sr. D. Jesús Ma
nuel Sáez Comba, Juez de 1.a Ins
tancia de Valmaseda, y por pró
rroga de jurisdicción de este Juz
gado de 1.a Instancia de Villarca
yo y su partido, ha visto los pre
sentes autos de juicio ordinario de 
menor cuantía sobre nulidad de 
contrato y otros extremos, segui
dos a instancia de D. Eugenio Diez 
Andino Alvarez, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Bai- 
11o, representado por el Procurador 
don Javier García Quiroga y diri
gido por el Letrado don José An
tonio Tapia Aguirrebengoa, contra 
D. Dionisio Gutiérrez Sedaño, ma
yor de edad, soltero, labrador y ve
cino de Baillo, declarado rebelde 
en este trámite, y contra D. Ne
mesio Sedaño Martínez y su espo
sa doña Lucia González González, 
mayores de edad y vecinos de Ca
sares, que han estado representa
dos en este procedimiento por el 
Procurador D. Joaquín Ortiz Díaz 
Sarabia y dirigidos por el Letrado 
D. Ignacio Martín Calleja.

Fallo: Que desestimando, como 
desestimo, la demanda presentada 
por D. Eugenio Diez Andino Alva
rez, y en su nombre y representa
ción por el Procurador don Javier 
García Quiroga, contra don Dioni
sio Gutiérrez Sedaño, declarado 
rebelde en este trámite, y contra 
D. Nemesio Sedaño Martínez y do
ña Lucia González González, re
presentados en este trámite por el 
Procurador D. Joaquín Ortiz Díaz 
Sarabia, debo declarar v declaro 
no haber lugar a la misma, absol
viendo a los demandados indica
dos de las peticiones contenidas 
en el escrito inicial de este proce
dimiento, sin hacer expresa con
dena de las costas del mismo a 
ninguna de las partes litigantes.

Notifíquese esta resolución al 
demandado rebelde en la forma 
prevista legalmente para tales su
puestos a no ser que el demandan
te, dentro de tercero día. solicite 
la notificación personal al deman
dado indicado.

Asi por esta mi sentencia, defi
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nitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Jesús Manuel Sáez Comba. 
(Firmado y rubricado).

Y para Que así conste y sirva de 
notificación al demandado rebelde 
expido el presente edicto en Villar- 
cayo a cinco de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (ilegible).

804.-1.179,00

En el juicio de cognición núme
ro 46 de 1974, se ha dictado sen
tencia por el señor Juez Comarcal, 
cuyo encabezamiento y fallo di
cen asi:

Sentencia: Villarcayo. a cuatro 
febrero 1976. El Sr. D. Antonio 
Martínez Adúriz, Juez Comarcal 
de esta villa y su demarcación, ha 
visto los autos del juicio de cog
nición núm. 46 de 1974, seguidos 
en este Juzgado, entre partes, co
mo, demandante el Procurador don 
Joaquín Ortiz Díaz de Sarabia, en 
nombre y representación del de
mandante don Honorio Estramia- 
na Bocanegra, defendido por el 
Letrado D. Fernando Pardo Casas; 
y como demandados don Germán 
Villares, don Víctor Pérez Cuesta 
y contra la compañía de Seguros 
Financiera Nacional de Seguros, 
ésta con domicilio social en Bar
celona, calle Ausias Marcha núme
ro 13, representada por el Procu
rador don Javier García Quiroga y 
defendida por el Letrado D. Diego 
Manrique Martínez.

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda interpuesta por 
el Procurador de los Tribunales 
D. Joaquín Ortiz Díaz Sarabia, con
tra don Germán Juan Villarez, don 
Víctor Pérez Cuesta y la Compañía 
de Seguros Financiera .Nacional de 
Seguros y Reaseguros, los dos pri
meros demandados en rebeldía y 
representada la Entidad Asegura- 
dora por el Procurador don Javier 
García Quiroga. debo condenar y 
condeno a los expresados deman
dados al pago al actor en forma 
solidaria a la cantidad de veinti
cinco mil pesetas, sin expresa im
posición de costas del juicio.

Para que 'conste y remitir al 
«Boletín Oficial» de Burgos, para 
que sirva de notificación a les de
mandados en rebeldía, expido la 
presente en Villarcayo, a 18 de fe
brero de 1976.—El Secretario, Pe
dro Pereda.

769.-799,00
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Vitoria
D. Juan Baustista Pardo García, 

Magistrado, Juez de Instrucción 
número, uno de Vitoria y su 
partido, por el presente,

Hago saber: Que en las diligen 
cias preparatorias número 174 de 
1975, que en este Juzgado se si
guen, por un delito de hurto, con
tra el inculpado Miguel Angel Pe
ña Olano, que tuvo su último do
micilio en la ciudad de Burgos, 
Hospicio Provincial y en la actua
lidad en ignorado paradero, he 
acordado con esta fecha, notificar 
al mismo el auto dictado en el 
día de hoy en las actuaciones que 
contra el mismo se siguen, por 
el que se decreta el sobreseimien
to libre de las diligencias y se de
clara extinguida la responsabili
dad penal del encartado Miguel 
Angel Peña Olano.

Dado en Vitoria, 13 de febrero 
de 1976.—El Magistrado-Juez, Juan 
Bautista Pardo García.

mÑeioslpieMLES
Territorial fie Burgas

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contenciosos 
administrativos siguientes:

Número 45 de 1976, interpuesto 
por doña María Pilar Gómez Ar- 
chaute, profesora agr e g a d a del 
Instituto Nacional de Bachillera
to, Conde Diego Porcelo, de Bur
gos, y seguido contra la denegación 
tácita del Ministerio de Educación 
y Ciencia, de petición de la recu
rrente de fecha 31 de marzo de 
1975, sobre abono de remunera
ciones devengadas y no satisfe
chas. ;

Número 47 de 1976, interpuesto 
por don Francisco González Mar
tínez, Catedrático numerario del 
Instituto Nacional Masculino de 
Bachillerato «Conde Diego Porce
lo» de Burgos, y seguido con la 
Administración General del Esta
do, contra la denegación tácita, 
por silencia administr a t i v o del 
Ministerio de Educación y Cien
cia, de petición formulada por el 
recurrente, en 20 de marzo de 

1975,sobre abono de cantidad, en 
concepto d e remuneraciones de
vengadas y no satisfechas, más los 
intereses legales correspondientes.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 

" de 1956, reguladora de la jurisdio- 
ción contencioso - administrativa.

Burgos, 19 de febrero de 1976.— 
El Secretario, Antonio Tudanca. 
V." B.°— El Presidente, Antonio 
Nabal.

OeíggatiGD Provincial tísl Ministerio 
de Indnstria de Sorgos

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición do 
instalación eléctrica cuyas carac
terísticas se señalan a continua
ción:

Referencias.—R.I. 2.741.— Expe
diente 28.681.—F. 656.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de ene r g i a 
eléctrica en la zona del Valle de 
Mena.

Características principales.—Cen- 
rto de transformación Lorcio, en 
el Valle de Mena, de tipo intempe
rie sobre dos postes de hormigón, 
con transformador de 25 KVA de 
potencia y relación d e transma- 
ción 13.800/398-230 V.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—251.088 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto dé
la instalación en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, núm. 22, y formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de publicación 
de este anuncio.

Burgos, 18 de febrero de 1976.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez. 788.-590,00
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A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1966 
de 20 de octubre, se somete a in
formación pública la petición de 
instalación eléctrica cuyas carac
terísticas se señalan a .continua
ción:

Referencias.—R.I. 2.741.— Expe
diente 26.682.—F. 657.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der las necesidades de ene rgía 
eléctrica en la zona de Valle de. 
Mena. |

Características principales.—Cen
tro de transformación Santiago de 
Tudela, número 415, en el Valle 
de Mena, de tipo intemperie so
bre dos postes de hormigón, con 
transformador de 25 KVA de po
tencia y relación de transforma
ción 3000/230-133 V.

Procedencia de los materiales — 
Nacional.

Presupuesto.—251.088 pesetas.
Lo que se hace público naca que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación deí. 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, núm. 22, y formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de pública,, On 
de este anuncio.

Burgos, 18 de febrero de 1975.— 
E' Delegado Provincial, Jesús Ga 
yeso Alvarez.

789.-585,00

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2617/1936, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza-' 
ción para las instalaciones eléctri
cas que se detallan, asi como la 
declaración en concreto de utili
dad pública de las mismas.

Referencias.—R.I. 2.741.— Expe
diente 28.776.—F. 658.

Peticionario.—Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación.—Aten

der nuevas demandas de energía 
eléctrica y mejorar el suministro 
en la zona del Valle de Mena.

Características principales.— Lí
nea a 13,2 KV, con una longitud 
total de 7.119 m. de los cuales 
4.336 m. corresponden a la pro
vincia de Burgos Y 2.783 m. a la 
de Alava, sobre apoyos de hormi

gón, con origen en el apoyo de de
rivación al centro de transforma
ción ERVI (Alava), y final en el 
centro de transformación Ahedo 
de Angulo, núm. 425, en el Valle 
de Mena (Burgos).

Línea a 13,2 KV. de 49 m. de lon
gitud, con origen en el apoyo nú
mero 30 de la línea al centro de 
transformación Ahedo de Angulo 
y final en el centro de transfor
mación Martijana, en el Valle ue 
Mena.

Línea a 13,2 KV. de 112 m. de 
longitud, con origen en el apoyo 
número 60 de la línea al centro 
de transformación Ahedo- de An
gulo y final en el centro de trans
formación «Las Fuentes», en el 
Valle de Mena.

Procedencia de los materiales.— 
Nacional.

Presupuesto.—3.797.049 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de 
la instalación en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle Madrid, núm. 22, y formular 
las reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el plazo 
de treinta días, contados a pn-Nr 
del día siguiente al de publicación 
ce este anuncio.

Burgos, 18 de febrero de 1976.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alva-c-,

790.-810,09

Comisaría ilr fiel Ebr@
Nota-Anuncio

D. Victorino Mijangos López, 
al amparo del Decreto 3290/1974 
de 25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
1.500 litros diarios de aguas pú
blicas derivadas del río Ebro en 
jurisdicción de Palazuelos de 
Cuesta Tirria del término muni
cipal de Trespaderne (Burgos), 
con destino a abastecimiento pa
ra una granja porcina.

De la documentación aportada 
se deduce que la toma se sitúa en 
la margen izquierda del Ebro, y 
frente a las dos naves de la gran
ja, derivándose las aguas por me
dio de un grupo motobomba de 
2 H. P„ a través de tubería de 
impulsión que puede elevar las 
aguas hasta sendos depósitos de 
1.000 litros, situados sobre cada 
una de las naves.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento, pudiendo quie 
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nes se consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri 
to las reclamaciones pertinentes, 
ante esta'Comisaría de Aguas oí
ante las Alcaldías correspondían 
tes, en qu8 también se expone al 
público este, anuncio, dentro del 
plazo de 30 días. hábiles, a partir 
de -esta publicación en el Boletín. 
Oficial de la provincia o de aque
lla exposición en las Alcaldías, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe- 
diente, a las horas hábiles, en las- 
oñcinas de esta Comisaría de- 
Aguas.—General Mola, número 28. 
Zaragoza.

Zaragoza, 27 de enero de 1976. 
El Comisario Jefe, José í. Bodega.

667.—795.00

La Junta Vecinal de Barcenas», 
perteneciente al municipio de Es
pinosa de los Monteros (Burgos), 
al amparo del Decreto 3290/1974, 
de 25 de octubre, solicita la con
cesión de un aprovechamiento de 
2 litros por segundo de aguas pú
blicas derivadas del manantial 
«Fuente Morales», sito en su tér
mino municipal y con destino al 
abastecimiento de la población.

D° los documentos y croquis 
aportados se deduce que las aguas 
del manantial captadas mediante 
una arqueta, son conducidas por 
gravedad mediante tubería P.V.C. 
de 50 mm. de diámetro y 1,450- m. 
de trazado, hasta un depósito re
gulador de 50 metros cúbicos de 
capacidad, situado en cota do
minante para iniciarse la tubería 
de suministro de 200 m. de longi
tud y posterior red de distribu
ción domiciliaria a la localidad.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie 
nes s e consideren perjudicados 
con esta petición, dirigir por escri 
to las reclamaciones pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas o 
ante las Alcaldías correspondien 
tes,, en quy también se expone al 
público este anuncio, dentro del 
plazo de 30 días hábiles, a partir 
de esta publicación en el Boletín 
Oficial d3 la provincia o de aque
lla exposición en las Alcal is, 
respectivamente. Plazo durante el 
cual estará de manifiesto el expe 
diente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de 
Aguas.—General Mola, número 28 
Zaragoza.
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Zaragoza, 3 de febrero de 1976. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega, 
i 723.-775,00

«Ifc *Nü <le «Ib <Wi» «li» lNí¿

AYU1VTAMIENI0 DE BURGOS
Por D.a Diodora Carrasco Sa- 

dornil, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntamiento licencia 
para apertura de un establecimien
to destinado a pescadería, en la 
Plaza de San Bruno, (C. Comer
cial).—Exp. 26/76.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del n.o 8 
de Industrias y Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contaz 
de la fecha de la publicación de es 
te anuncio en el B. O. de la provin
cia, para que quienes se consido 
ren afectados de algún modo po«- 
ia actividad que se pretende esta
blecer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, & 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en indicado plazo.

Burgos, 9 de febrero de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

669.-558,00

Por don Jesús Sánchez Miguel, 
se ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento licencia para apertura 
de un establecimiento destinado a 
almacén y talleres de calderería, 
el Polígono de Villalonquéjar, cá
lle 2. Exp. 309/75.

Para dar cumplimiento a lo dis 
puesto en el apartado A) del nú
mero 2, del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades moles 
tas, insalubres, nocivas y peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que quienes se con 
Aderen afectados de algiín modo 
raedan formular las Observación^ 

7ue estimen pertinentes, a cuya 
efecto se hace saber que el expe
diente que se instruye con motivo 
fle indicada solicitud, se halla de 
-manifiesto en el Negociado de Ser
vicios de este Ayuntamiento, don- 

las horas de oficina en indicado 
plazo.

Burgos, 6 de febrero de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, R. Cardona.

693.-564,00

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En la sesión del Excmo. Ayun
tamiento pleno del día 30 de ene
ro de 1976, fueron aprobadas las 
tarifas por utilización del «Servi
ció de Instalaciones Deporti vas 
Municipales».

Durante el plazo de quince dias 
hábiles, siguientes a la publica
ción del presénte anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
queda expuesto el expediente al 
público, pudiendo presentar recla
maciones los interes a d o s legíti
mos, conforme previene el artícu
lo 722 de la vigente Ley de Régi
men Local.

Miranda de Ebro, 12 de febrero 
de 1976.—El Alcalde, Isaac Rubio. 
"***<i» n. * w*.
Ayuntamiento de Villercayo 
de Merinded de. Castilla la

Vieja
Presentado en este Ayuntamien

to, plan de ordenación en la calle 
ancha de Horna, anejo de este 
Ayuntamiento, por don José Luis 
Fernández Asensio y don Francisca 
Prado González, en cumplimiento 
de cuanto dispone el artículo 32 
de la Ley sobre Régimen del Suele 
y Ordenación Urbana, se somete 
a información pública por espa
cio de un mes, pudiendo exami
narse el expediente en las Ofici
nas municipales.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 13 de febr ero de 
1976.—El Alcalde, A. Villánueva.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

En cumplimiento d@ lo dispues
to por el artículo 722 de la Ley 
de Régimen Local y 219 dél Regla
mento de las Haciendas Locales, 
se pone en conocimiento del públi
co que el Ayuntamiento pleno en 
sesión del día once del mes en 
curso, ha acordado modificar la 
siguiente exacción:

Ordenanza fiscal ni)mero 7 del 
derecho o tasa sobre recogida de 
basuras de los domicilios parti
culares.

Asimismo se hace saber que se 
han aprobado la Ordenanza y ta
rifas por las cuales se han de re
gir la anterior exacción.

Log interesados legítimos podrán 
examinar el respectivo expediente 
e interponer las reclamaci o n e s 
que se estimen oportu ñas con 
arreglo a las siguientes normas:

a) Plazo de interposición: 15 
días hábiles, contados desde el 
inmediato al siguiente desde la 
publicación de este anuncio en el 
B. Ó. de la provincia.

b) Lugar de presentación: An
te el limo. Sr. Delegado de Har 
cienda o en el propio Ayunta
miento.

c) Organo que resuelve: Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia, siendo su acuerdo, 
cuando se trata de imposición de 
exacciones, recurrible en alza an
te el Sr. Ministro de Hacienda, en 
el plazo de quince días, contra cu
yo fallo cabe el recurso conten
cioso administrativo en única ins
tancia ante la Sala de Burgos.

Medina de Pomar, 14 de febrero 
de 1976.—El Alcalde, Serafín Pé
rez.
-**» -w» -na, o <«»,

Ayuntamiento de Covarrubias
En cumplimiento de lo acorda

do por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, en la sesión extraor
dinaria celebrada el día 12 de fe
brero y año actual, a virtud de 
expediente que Se instruye para 
la enajenación en pública subasta 
de diez hectáreas de terreno de 
la parcela de «El Cerro o Valdeto- 
rre», perteneciente a los propios 
de este municipio, sita en el polí
gono 2, parcela 520 b, con el fin 
de utilizar el importe de su venta 
a cubrir parte de los ingresos de 
presupuestos extraordinarios, que 
para diferentes obras y servicios 
elabore o en su caso para la insta
lación de un complejo deportivo, 
habida cuenta de la improductivi
dad de referida parcela, siendo 
destinada ésta en su día para ur
banización de chalets.

Se abre información pública, 
por término de quince días, para 
oir cuantas reclamaciones puedan 
formularse, pudiendo ser examina
do dicho expediente en la Secreta
ría del Ayuntamiento, durante el 
mencionado plazo.

Covarrubias, 16 de febrero de 
1976. El Alcalde, Manuel Juarros.
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Ayuntamiento de Valle 
de Valdebeiana

Formado por este Ayuntamien
to, el padrón de contribuyentes 
sujetos al pago del arbitrio muni
cipal de desagüe de canalones, así 
como el de carros, perros y bici
cletas, correspondiente al ejerci
cio de 1976, se encuentra de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, a fin de que durante indicado 
plazo puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se consideren opor
tunas.

Valle de Valdebezana, 10 de fe
brero de 1976.— El Alcalde, (ile
gible).
tpfc '1PlL

Ayuntamiento de Hurones
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790. pá
rrafo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955), las Cuentas 
Generales de Presupuestos y de 
Administración del P a t r i m o nio 
Municipal, con sus justificantes y 
dictamen de la Comisión corres
pondiente, referidas al ejercicio de 
1975, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la 
Secretaría de la Corporación, du
rante quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva de dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Hurones, 16 de febrero de 1976. 
El Alcalde, Alfonso Ibeas.

 

Subastas ? Concursos 
junta vecinal de Montejo 

de Bricia
Autorizado por el Servicio Pro

vincial de ICONA, tendrá lugar a 
los veinte días a partir de la pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia la subasta de pastos 
por un quinquenio, para 297 lana
res en la tasación anual de 13.365 
pesetas. Esta se celebrará en la

Casa Concejo de dicha Junta y ho
ra de las 12 de su mañana, del 
monte «La Dehesa» núm. 295 de 
esta pertenencia.

Se celebrará con arreglo al plie
go de condiciones que rige para 
esta clase de aprovechamiento y 
a las económicas que rige la Junta.

Montejo de Bricia, a 20 de fe
brero de 1976.—El Presidente, En
rique López. 853.—330.00

Debidamente autorizada ñor el 
Servicio Provincial de ICONA. esta 
Junta Vecinal tiene acordado ce
lebrar subasta pública en la Sala 
de Actos de la Junta Administra
tiva de Montejo de Bricia, a los 
veinte días hábiles a partir del si
guiente de la publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», la su
basta siguiente, siendo la hora se
ñalada de las trece.

Dicha subasta se hace en pie, 
con corteza y a riesgo y ventura 
constando la misma de 64 robles 
con un volumen de 100 m. c. y una 
tasación de 300.000 pesetas y de 
leñas 15 m. c., con una tasación de 
1.800 pesetas. Y 36 hayas, con un 
volumen de 57 m. c. y una tasa
ción de 171.000 pesetas y de leña 
10 m. c„ con una tasación de 1.200 
pesetas; ascendiendo a un total 
general de 474.000 pesetas. Todo 
ello del monte de la Dehesa, loca
lización Beuso y la Blancada, nú
mero 295 del catálogo, de la per
tenencia de esta Entidad Local 
Menor.

Para tomar parte en la subasta 
todo licitador vendrá provisto del 
correspondiente carnet S i n d i cal 
Profesional y se atendrá al pliego 
de condiciones que se encuentra 
expuesto en Secretaría a disposi
ción de los futuros proponentes.

Será condición indispensable en 
que con la proposición se presente 
justificante que acredite el depósi
to en la Depositaría de la Junta, 
como fianza provisional del 5 por 
100 de la tasación base y podrán 
presentarse las proposiciones en la 
Secretaria de la Junta, sita en 
Montejo de Bricia, durante los 20 
dias hábiles de exposiciones en la 
Secretaría y dentro de las horas 
de diez a trece de la mañana. La 
adjudicación definitiva será del 6 
por 100 de la adjudicación.

Caso de quedar desierta la su
basta se celebrará nuevamente a 
los 10 días hábiles en el mismo 
lugar y a la misma hora de la 
primera, en caso necesario.

En lo no previsto en las condi
ciones o pliegos de condiciones se- 
estará a lo legislado con carácter 
general.

Modelo de preposición
D  de  años de edad, 

natural de provincia  
con residencia en..... calle .

núm  con Carnet Sin
dical Profesional núm  ex
pedido en lo cual acredita 
con núm . en el mon
te de la Dehesa núm. 295 del ca
tálogo de Montes de la pertenen
cia de Montejo de Bricia. ofrece 
la cantidad de  pesetas.

(Lugar, fecha y firma del inte
resado).

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Montejo de Bricia, a 25 de fe
brero de 1976.—El Presidente, En
rique López.

854.—1 128,00

jtóíctos Mlcotos
Caja de Ahorros del Circuit 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la imposición a plazo 
fijo número 212-002-16.967.

Plazo para oponerse, 15 días.
716.-75,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío, dé la libreta escolar nú
mero 39.458 de Burgos.

Plazo para oponerse, 15 días.
733—75,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta núm. 41.941, 
de la Oficina del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
732.-75,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Solicita imposición a plazo fijo 
semestral número 5.299.

Plazo de reclamaciones, 15 días.
678.-75,00

Se solicita duplicado de las cuen
tas: Ahorro número 2.872 y apor
tación voluntaria número 6 por 
extravío.

Plazo de reclamación, 15 días.
815.-75,00

Imprenta Provincial


